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DISPONGO,

Producción
niáxima

Previa autorización de la Comisión Interministerial. del Al
cohol podnl destinarse hasta un, máxirn,o de veinte mil tonela
das méh"ict:\s de caña a la obtención de ron base y mil de caña.

favorables de tipo clima-tológico, se ha previsto, a través de
uila disposición adicional, el régimen que debe aplicarse a los
azúcares excedentarios para que no perturbe el desenvolvimien~

to del sector ni suponga una nueva, .carga para la Adminis
tración,

En su virtud, teniendo en cuenta los a. e u e r d o s del
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Industria, de
Agricultura y de Comercio, y previa deliberación del Consejo da
Ministros en Su reunión del dia veinticuatro de mal"ZO de mil
novecientos setenta y dos,

5.850.000

450.000

1.070.000

2.490.000
2.290.000

Toneladas

Duero tCa};til1a la Vieja y León) ..
Sur {Andalucía y Extremadural ,., .
Ebro y Centro (Alava, Aragón, Nordeste y Casti-

lla la Nueva)' .. « .

Total

Caña de azucar

Uno. PERíODO DE REGULACIÓN

Las campañas azucar.erasse iniciaran el uno de julio de cada
año y finalizarán el treinta de junio· del ano siguiente. No obs
tante, la ¡'cmolacha de siembre otoñal, que por su precocidad
deba ser recolectada en el nie¡; de junio~ se considerará inch,¡i~

da en la campaña que comiemza el uno de julio inmediato.
La presente regulación abarca Iasca.rnpañas mil novecientos

setenta y dos-setenta. y tres, mil novecientos setenta y tres-se
tenta y cuatro y mil novecientos sat-enf;ay cuatto~setenta y cin
co, y sus preceptos serán aplicables a todas ellas, salvo indica
cíón expresa en cada caso o: modificación por disposición de
rango adecuado.

Dos. OBJETIVOS DE PRODur'"'¡ÓN

Dos. uno. Azucar.

Parneada campaña se fijarán los objetivos en relación con
la estimación de la demanda nacional previsible y los eventua
les remanentes de azúcar procedentes de posibles desviaciones
habid,as en la campaña anterior respecto a los. objetivos de pro~

ducción fijados para la misma.
En el mes de septiembre de cada año se fijaran los objetivos

de producción para la. campaña que s.e'. inicie en uno de julio
siguiente, que en ningún caso seranlnferíores a los de la cam
paña mil novecíentossetenta y uno~setenta y dos.

Para la campaña mil ,novecientos setenta y dos-setenta y tres
la demauda nacional se estima en I:i.0vec,ientas veinte mil tone
ladas métricas. De este volumen serán cubiertas con azúcar de
producción nacional el noventa y dos pOr'ciento,' es decir ocho
cientas cuarenta y cincQ mil toneladas métricas, que disfruta
n'm del régimen de subvenciones que se establece en el punto
siete,

Habida cuenta de la existencia de remanente en la campaña
mil novecientos setenta y uno-setenta y dos, deberá limitarse
la prodt1cci6n, aula- de mil n-ovecientos setenta y dos-setenta y
t.res, a ochocientas veinticincomi1'ton~ladasmétricas de azú
car; de ellas aproximadameIite setecientas ochenta mil tonela
das métricas procedentes de remolacha y cuarenta y cinco mil
t-aneladas metricas· procedentes de caña;

Dos.dos. R,emolocha y caña azucareras.

Para conseguir los objetivos de p-,:oducción de azúcar que se
senalen en cada campaña se establecei'an ariualmente, y en
las· misma5 fechas, los· volúmenes globales máximos a producir
de remolacha y caña azucareras.

El volumen total de remolacha se distribuirá entre las dis
tintas ZOnas productoras. En esta di,stribución se tendrán en
cuenta, entre otros factores, las posibles deviaciones experimen
tadas respecto a los objetivos de producqión en la campaña ftn
terior,y la evolución de las producciones reales de cada zona
dentro de la Conveniente estabilidad dELlos objetivos fijados.

Para la cam.paiía mil novecientos setenta. y dos-setenta y tres
los volúmenes totales de remolacha ycañay su distribución
por zonas serán los siguientes;

Remolacha nzucarera:

,
Primera.-Ctianto dispone este Decreto no afectará a aque~

llos pozos que, en la-fechade.S1lpublica.ción, cuenten con
autorizaciones no cadttca.dás.a-un E!n el caso de que no estén
iniciadas" las .óbras,correflp()n.dl~:~;

Segunda.~LQstitularesde.,pqZ~ya alumbrados en la· ci·
tada iSla de Jb1za:podrán,enel.Pl~zode un mes, proceder,
en su· caso, alegaJizar su sl~:t1acl6n:

Así lo dispongo en . el,p-O'SfllltEtj)ecreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de miln()veG~entos5etelitay dos.

FRANCISCO FRANCO

Este Decreto será de a-pJicacióndesde. la fecha de su pu
blicación en el _Boletín Ofid-lll:del Estado~.

El 'Víceprestde-nle del Gobierno,
LUIS CARRJmQ BLANCO

;DlSPOSICIONES TRANSITORIAS

Asimismo, caducará .automátic;8,J:nente l., autorización s-i la
duración de la obras sóbr(lpaS4 erP.lazo de ejecuciónsei\a.lado
en aquéUa O' si el agua se aplica ~utilizaci6n-diferente _de
IR autoriZada. <

En tales supuestos; si sed6se., iniciar o continuar las
obras, deberá solicitarse nuevaautorfzaclón.

Art(c\llo octavo."....Lossonde~sd,e.,explotación experimenta:l
realizados ya¡ a que, realic,eel·-Comité; de _Coordinación en
cualquier punto-de 'Baleare$;- _~IN1l"án -u,n área de-protección
de un- kilómetro de radi9, ~mr~-cw;ünopodrtt -ejecutarse
ninguna la:borde _alumbreJnie,ntp~:~&de_::el, momento 'de- lafi
jadón del punto del sondeo has,~taJ1tose\iJtimenlos' estudios
corre~pondientes.yal objeto -de' ,no entorpecer éstos.

Asimisnio,y -para atenderlos- ulteres:es,gene-ralesde algu
nas áreas concretas situadas c,ietl~r?,. ~e, las ,~o-nas ti que se, j'e~
fiere el articulo segundo"se~utóri~.~:Comite de CO()l'dina
ción para (¡ua'pueda' s:uspend~;"a~~,VÍsta, de la -evolu<:ión de
la situación, la concesión de ft.-utorlza-ciones de perforación o
instalaciones''' elevadoras, ,por un :plazo •determinado, mante
niéndo,S6siempre los derechos,aciqlJ.iridos, en tanto estén en
vigor estas normas provisionales.

Artículo noveno.-Las inftaCCi0Il:8S: a 10 dispuesto en est,e
Decreto serán sancionadas, df3;acuercio con lo dispuesto -en el
artículo quinto, de, la Ley ci.nc~enta y ocho/mil novecientos
sesenta y nueve, de treinta dej\lnw.

DlSPOSICION FINAL

DECR:ETO 633119.72; 48.•24 de marzo, por el que se
regula la campali.aa-;ucarera.

Los perfeccionamientos. fut~\10idOs en la normativa· de las
últimas campañas. azuca.reras,y' la ,experiencia adquirida, en. su
desarrollo, permite:n proyectárg(.lll;:Cs,racteres. de: dertap¡;rma.
necia las n0rtnasbásica.senQ:~;lUtde~poyarselaregulación
de las tres próximas caznP,~a.$~Sepretend~ con~Uo orientar
con suficiente antelación. aios~cfiGresfnieresados,y facilitar
la más-conve~ie.nte planifícacipl1 pqr. Pi.Wte de la •. Adm~nistra
ción. Porotrap~rtesereservan ',Pf'ra'regulación 8nel mo~ento
oportuno aquellos aspec~.. que nQ €S posi-bléni aconsejabl~

·determinar .. inic1all1\ente•.. ycuYQ.~Ulmientü será consecuencia
de' lo <:¡ueimpongan las:circ~tancías; '. '

Es preocupe,-ció~.prilIl()rdial-l$.de· evitar .la· acumulación .de
excedentes de:tmportanc~,por:~(J~:que<1ie'acentúa la ,rigidez
de la contingenta€li6n4ela·p~l1cplón.. poml;tinada con una po
lítica de flexibilidad, conmteQ,f1',e;fel traspaso a unacampa.ña
de losexcedentes.~ab1dosenla:a:n~rior,.:deI)trodeJ,fmites pru
dentes, Siempre y 'cUandol()s,sec~ agrícola e industrial COIl

tribuyan. aate:llder,losgastos,~ietO$qtlese-deriven, en
su caso, de Iaabsorciónde ll)$',~el1te$cQyunturales<

La. elevación de los c~tef¡ ~;~oc1}1c.clón.quehan·exp~rin1en.

tado, tanto el· sector industrla1 .. ,,"~~o el~rí90la, durante el
período de congelación de'te<:1()t;1!:imPQOela necesidad de re-
Visar· los delazúce,r" l"emotachti.'Yd¡,ña,.. . .-

Se perfecdonan las condicionesl:lu~.lUirán viable econ6qli
camente la in~ta.laCión de l~~,Q:l1tros de: ,Contrataoión, •Recep·
ción y. Análisis de Remolacb~((:~::o.p,.R.A.NJ previstos y(\en
la. regulación ,anterior y.que,,~'deinfl\lirde, manera ··jmpor
tante: en. ~areestr1lcLuraciÓ:nd~',,6e(;:tor.

FinalItlente4 habiqa clI,entadelaapari<:ión de exteclerltes en
la campaña mil oQvecientCJ5seténta y ~no;-setenUl .y dos, en
cuya producci~n han ,influído.circunsta1icias excepciona,1mente

iCCJ-P-iili
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Los anteriores objetivos de producción se afectarán, a nivel
de zona, de la limitación que establece el párrafo tercero del
apartado dos,tres del Decreto tres mil quinientos catorce/mil no
vecientos setenta, de veintiséis de noviembre, debiendo reser
varse para nuevos cultivadores un porcentaje no superior al
diez por ciento del cupo resultante.

Dos.tres. Desviaciones de los objetivos de producción.

El Ministerio de Agricultura cuidará que no se produzcan
desviaciones respecto a los objetivos de producción de remola
cha y caña señalados. ni en su cuantía total ni a nivel de Zona.

A tal efecto, dicho Ministerio promoverá los oportunos Acuer~

dos Profesionales entre los Grupos Provinciales Remolacheros
para la distribución del cupo zonal correspondieltte, P~r su par
te. el Ministerio de Industria promoverá acuerdos analogos en
tre los fabricantes de azúcar de cada zona.

En la fijación a los cultivadores de sus cupos individuales se
tendrán en cuenta a partir de la Lampaña mil novecientos se·
tenta y tres-setenta y cuatro, los promedios de las entregas de
cada uno en el trienio anterior.

Tanto los Grupos Provinciales RemolacheroG como las fábri
cas azucareras apHcarán estos acuerdes en sus respectivas es
feras de actuación, cuidando especíalmente de localizar e indi
vidualizar los excedentes que pudieran producirse, a ereclas de
aplicarles, tm su caso, los precios que les correspondan.

Las divergencias que puedan prcducirse acerca de 108 extre
mas citados serán resueltas· por el Ministcrio de Agricultura
si afectan a acuerdos entre Grupos Provinciales Rcmolacheros,
por el Ministerio de Industria si afectan a acuerdos entre las
fábricas de la zona, y conjuntamente por ambos Departamentos
ministeriales, oído el Sindicato Nacional del Azúcar, si se re
firieran a ambos sectores.

Para el azúcar y remolacha de producción nacional que no
tengan derecho a la compensad6n que se determina en el pun
to- siete, la Agrupación Nacional de Productores de Remolacha,
de una parte, y la Agrupación Nacional- de Fabricantes de Azú
car, de otra, en el seno del Sindicato Nacional del Azúcar, es
tablecerán un Acuerdo Interprofesional, que contendré. las bases
a aplicar, tanto a la remolacha como al azúcar excedentaria y,
por lo tanto, no protegidos.

Este Acuerdo Interprofesional recogerá necesariamente,

al La diferenciación de la producción en dos categorias, in·
tegrada la primera POI;' la que queda comprendida dentro del
objetivo de producción y la segunda por la que rebase el men
cionado límite.

bl El compromiso de reducir la contratación y siembra de
las campañas siguiente o subsiguiente, en cuantía idéntica al
vo~umen de producción excedentaria.

c) La naturaleza de la operación fínanciera que ha de arbi
trarse para que los excedentes de la primera categoría puedan
percibir los precios y las subvenciones como si se tratase de
producción protegida.

d} La participación de uno y otro sector en los gastos que
origine esta operación financiera y en aquellos a que dé lugar
la obligada retención en almacén de los azucares excedentarios.

e) Los precios a aplicar para. la produCción excedentaria.
Dichos precios no tendrán ninguna repercusión sobre el azúcar
destinado al consumo peninsular ni sobre la Administración,
ya que estos exceder,tes necesariamente habrán de dedicarse
a la exportación o a otros usos.

El F. O. R P, P. A. deberá conocer antes de' que comiencen
a ser aplicados, tanto los Acuerdos ProfeSionales como el Acuer
do Interprofesional mencionados, pudiendo instar la revisión
de cualquiera de sus cláusulas si la juzga discordante con las
normas de esta regulación.

El F, O. R, P. P; A. colaborará a esta politíca de contingenta
ción flexible considerando como primera partida del volumen
de producción protegida de la campaña siguiente los exceden
tes habidos en la anterior. A partir de la campaña mil nove
cientos setenta y tres-setenta y cuatro se aplicará rígidamento
la norma de. que tales excedentes tendrán como límite el diez
por ciento del objetivo de producción estahlecido en la cam
paña anterior.

Asimismo autorizará la recalificación proporcional de las
producciones inicialmente excedentarias, en tanto la producción
total de azúcar no supere el nivel máximo previsto, a escala
nacional. .

E~ta recalificación se practicará: En prime'r lugar, a nivel de
fábn.ca, compensando los déficit y superávit que se produzcan
entre s~ contratantes; después, a nivel de zona, compensando
los ~éflClt y superávit finales que se registren en las distintas
fábncas enclavadas en ellas y, finalmente, a escala nacional.

Tres. CONTRATACIÓN ENTRE CULTIVAtlORES T FÁBRICAS AZUCAl\1mAS

Dentro de cada zcna regirá el principio de la libertad de
cont"ratacJón, pero sin que ni cultivadores ni fábricas puedan
rebasar Jos cupos que se les asignen como consecuencia del
régimen de contingentación que define el punto dos,

La contratación de la remolacha y caña se efectuará por
toneladas, según los modelos oficiales de contratos que se in·
cluyen como anejo número uno,

Una vez formalizado el Acuerdo Interprofesional previsto en
el punto dos. tres, el agricultor tendrá derecho a que la fábrica
con que haya contratado le reciba la remolacha amparada por
contrato que exceda del objetivo de· producción en las condi
ciones que en el referido Acuerdo se establezcan. La remolacha
procedente de parcelas no declaradas en contrato será recha
zada por las fábricas.

Las reciprocas obligaciones contractuales entre cultivadores
y fábricas de azúcar, así como el régimen de entrega de remo
lacha y caña, se regularán por las condiciones generales de
contratación; por los Reglamentos de Recepción y Análisis de
Remolacha y de Caña, establecidos o que establezcan de co~

mún acuerdo los Ministerios de Agricultura y de Industria, pre
vio informe del Sindicato Nacional del Azúcar, así como por
los Acuerdos Profesionales e Interprofesionales que se formali
cen con arreglo a 10 previsto en el punto dos, tres.

Tres,uno. Vflriedades a cultivar. Semillas,

Sólo podrán cultivarse las variedades de remolacha y caña
azucareras que hayan sido autorizadas por el Ministerio de
Agricultura.

Las fábdcas distribuirán entre sus cultivadores la semilla
de remolacha necesaria, teniendo derecho el cultivador a ele
gir el tipo y variedad que desee entre aquellos de que dispon
gan las fábricas.

La Agrupación Nacional de Productores de Remolacha podrá
adquirir de cualquier procedencia hasta un veinticinco por
ciento de la cantidad total de semilla necesaria para cada cam
pm'i.a. Esta semilla sera distribuida por sus representantes al
mismo tiempo que las fábricas distribuyan las suyas, Uno y
otro reparto se realizará con la colaboración y control de am
bas partes y según las modalidades que entre ellas se esta~

blezcan.
Los precios de las semillas serán fijados por el MiI'!-isterio

de Agricultura.
Se considera objetivo e&encial el autoabastecimiento en can~

Edad y calidad de las semillas necesarias y la viabilidad de la
libre elección de las mismas por parte del agricultor dentro de
una programación racional. Con tal finalidad se concede ca
rácter prioritario a la investigación, experimentación y selec
ción de sem ilIas.

Cuatro. ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN

Los cultivadores deberán indicar en el contrato si proyectan
entregar sus cosechas en básculas de campo o en las propias
fábricas.

El tonelaje mínimo para que sca exigible el mantenimiento
de una báscula de campo será de veinte mil toneladas métri
cas en cada campaña, salvo excepciones justificadas a juicio
del Ministerio de Agricultura.

Cuatro.uno. Centros de Contratación, Recepción y Análisis
de &molacha fe. O. R. A. N.J.

La industria azucarera podrá establecer Centros de Contra~

tación, Recepción y Análisis de 'Remolacha- (C. O. R. A. NJ. To
dos ellos deberán disponer de equipos mecanizados de toma
de muestras y análisis de remolacha azucarera, así como ins
talaciones de descarga mecánica.

No podrá instalarse ningún C. O. R. A, N. a distancia infe
rior a sesenta kilómetros de cualquier fábrica de azúcar, ni a
menos de treinta kilómetros de otro C. O, R. A. N. preexistente.
Será también requisito indispensable que la comarca en que
vaya a ser instalado tenga una producción previsible superior
a sesenta mil toneladas métricas de remolacha por campaña.

Del proyecto de instalar cualquier e, O. R A. N serán pre
viamente notificados los Ministerios de Agricultura y de Indus
tria; la notificación contendrá mención de las fábricas de la
zona autorizadas para utilizarlo.

En caso de cierr'e de una fábrica de azúcar de remolacha,
la Empresa originaria, o la que se subrogue en la titularidad
del negocio, deberá asegurar la continuidad de la contratación
con sus cultivadores habituales y el normal funcionamiento de
las instalaciones de recepción y determinación de riqueza sa
cárica de que a la sazón disponga. debiendo instalar un equipo
mecanizado de toma de muestras y análisis de remolacha en
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el caso de que careciese del miSlIlo:Dichaa obUgaciones;sub~

sistirtm en tanto el volumen def.lucontra~ió:Qno descienda,
durante tresañoB consecutivoSIP~r,,~~lodeLB~senta por c~ento

del promedio de la1"~molacha_911~li'\11:l~era'tecibídoen el trie
nio anterior aja fecha deciett~,'-ni:_a llien.osde veinte mil
toneladas métricas, de rem()lacha~,

Habida cuenta_'d~la'ine~ten<;j,!loenIapz:o:vinciade G~ana·
da de núcleos de'pl'odu~i6nde'~~,<!e,'azucara,Iejadosde las
fabricas tnUlsform.a(i()l'I:iB.a~taf':l1o'lesser~'df}'aplicac~ón, e~
caso, de cierre.l&obligac.ón:q~',se-__éstablfJC6en el párrafo
antorior. ,No oQs",n~;lasfábr1~.J~~:'az~c;$:rdecafia.pQdrán
establecerinstal~onéS'de,. tgmaqetnUéstras y análisis de uso
común' para varias de, 'eUas.

Cinco. DEmRMINACIÓN ':PE LA' llIQUEZAtN' S"i::4ROSA

Cinco.ullO. Remolachá.

La riqueza pQlarimétricaen~~(;a,r()~5e,:d.eter:ntinará con
arreglo a lo'pt'évtstp: en elcorre~pc.t;nti,ien:te:Reglamento,para

cada partida en~regada en ·las '. f~ri<:as,; recep,toras, ¡.l0r; medio
de equipos au~omatiza<ios deto~,4eÍn.uee~$y,tUl~lisis.

Para la renlO1achaentre~adil.eJl''bá$cUl$S~~: ett.rIlJ?O la rique
za polarimétrlca.set6el pro~-(),qU~,~o'pt~Ma,'.8 la. entrada
en fábrica, del·total de .'lli. 'reltl01acP&-, f~cibipQ- e~cada .. básCu~
la, reducida en .cero cOmaveiriticjJlI;~g~:os pQla,rlinétri,cos
como compensa-ei6npor elclemél:itq: qu:eimplica esta forma de
entrega~ ,':

La riqueza ·de,larentplach~,.•tW',sieJT1bfi3.0~OfuP .. se' reducirá
en cero' coma treInta: y. c1n.co- grad~:'-Pj)l8,~t;~~C()Sen razón. a
su menor calidadmd\l$tril:\l., ES:te,tié!lCUeJl~o:.será,revisable. de
acuerdo con, l~,aaálisis.Of.tcjales:qp.e'al:;~~to :ss'realicen,
facultándose a 'los:Minlster1(>8 .·ele ,~rlcult:t1,p.t.;y de. Industria
para que fil~n..para cadA·' .C8m}l~.;~l·dEls~Q'nto a aplicar a
la vista dé losres\lltados abtenidoa,.én los citadO!1 análisis.

Cinco.dos. Celia de azUcer.

La. PresidenCia' d~1- Gobittrnci" 1'.'prOpuesttl, conjunta de los
Minist~rios de:1lldustrlay d~>~lcqlttl1a;:It~vioinforme del
SindicatoNaci,0n.IdelAZ'úC&l'if:l8tablEWJe:!'ála~no~rnas para la
determinaciQndel eortt&nid&8n;~~dErta' cañ!! de '.azúcar;
para cada fábrica; ·8' inclusop'ra'pultivadol\

Seis. PRECIOS DE ~ :QEMOLACHA YCA:Ñ'a- ÁZUCARlmAS

Precio = 150 R ~ 960 ;,peseta-s/t-onela,da)

El cu.ltivador podrá solicitar, antes deinicia-r sus entregas,
que se le liquide con arreglo a la riqueza media ponderada de
las mismas.

Para. la remolacha entregada en básclllas de; campo el pre
cio se fijará tomando como base el peso· y descuento que' re
sulten en la báscula y .1a rique..'"-';R polaQmétrica. determinada
con arreglo al punto cinco.uno.

Seis.dos. Caña.

Para la campaña mil novecientos setenta y dos~setenta y
tres el precio base será- de mil ocru,pesetasltonelada sobre
báscula de fábricnpara la riqueza. saoári~ tipo dé doce- coma
diez: grados pQlarimétricos. .

La Presidencia del Gobierno, a propuesta·. cohjunta- de los
MinisterioS de Industria y. de Agricultura; previo .informe del
F. O. R.P. P~A. ydelf)indicatoNacional,delAzúcar,eatable
cerá las:' normas de valorapión.· para las riquezas superiores e
inferiores a la tipo.

Seis. tres. Precios para campañas sucesivas.

Para. las. campañaS mil novecientos· se:tente. y tres~setenta. y
cUatro yntil novecientos se_tenta y cuatro/setenta y cinco los
precios de lCiS tiposbas6 ,para., la remol!l-Clia y •caña azucareras,
así como los derivados, que d~banaplicárse a las distintas ri
quezas sacáricas seránpublicae.losen el llleB de. septiembre del
&ño anterior al de comienzo· de la campaña.

Siete. SU8VENCIONES

Siete.uno. Transporte de remolacha azucarera.

Los cultivadores de remolacha- percibirátl del F. O. R. P. P. A"
a través. de las. f~bricas,azucareras,yeI;i: •concepto .de compen~

sación de.·los' gastos de. transPQrte. la .C3Jltidad de- cIento vein
ticinco pesetas (Jomo prornadiQ nacional PQr tonelada .entregada
directamente .en fálrricas. sin que puedan . 'reb!l.sarse los vollÍ
menes máximos de raíz señalados: en cada campaña-.

Los cultiva,doresque entreguen la. tem.o~cha directarr¡.ente
en las fábticas percibirán, a cuenta de lacQmpensación defini~

Uva; las cantidades que, en función de la' distancia; Se indican
a continuación;

El valor deleociente. (e) y lps::,'P~ios<;otre$pondiehtes a
las .distintas· riquez:as,deduCfidos:d~:J'':.;escala_anterior,fig~ran
como anejo númerbd.~\<:,,:-'<,

Las fabricas, ~.es~,oblig~,~IiCiIhitifmIces de riqUé
za .(R). fnferior ,~:Wece.gradosp0la1"lm:~tricos.,pero,si por cual
quier causa las ~ti~B, $u;pn)élose' d~termin9.rá por la
fórmula. . ., '

.
Los precios. se •.·detetlllihanel).:fun~~n de su riqueza en S8+

carosa, expre6ada.e~ grados:, polarimé,+ricos.

Seis.uno. RemollJCha.

Para la cam~ada'mil..nov~iento,s,:~tenta Y: dos-setenta·}' tr':\s
el precio base seráde :milcuat~ntit8cuarenta pesetali/tone
ladai 'métrica: SO~Ql'báscu.la··.~,fáb~~¡ para. la" riqueza sacárica
tipo de. dieciséisaraciospo1aí;~~tri.C<>t;.,

Para. la .valor~ d~lasrjq\le~,'supe.ri()~f!,so: il1ferior~s ti
la señalada ..comoriq~: tiP9 .·,se pat;Hrá d~,)8> .clEltenninación
del. valor .de la·d~; :cOJ1lQcocle~~':(C~',dEl' 1$, ,divisiól1 del
precio base delaremQl~ha(Pl)Lpor,er rOl14-írn\-ento en aZúcar
com-ercial (Acl,que:: d~elladeb&,:Qbten.El.rsé:

PI>
C=

Ac

La €8cala a aplicar será- la sigu~:ente~

90
U5
140
l65
lOO

Ptas.iTnl.

Compensacl6n
inicialDistanci~ entre el lugar de producción

y la: fáhri.ca contrata'nte

De O a 30 kilómetros ,..
Más de -30 y,hasta .. 60 kilómetros.
Más d'e 60 y hasta l00kilóinetros.
Más de: 100 y ~~sta. .150 kilómetros.
Más de 150 kilómetros , .

1
2
3
4
5

Sectores

Finalizada la cam~ña de recepción de remolacha. se proce
derá a la de ,terminación, dti la cua.ntía~a. escala nacional. de
la -compensación complementaria que proceda; que¡ serádfs
tribuida a l-os dlstintossectoresen forl'l'ijlproporciQnal ti los
factores cero, .. uno, dos, tres y cuatro, ·res-pectivamente.

La remolacha entregada en los Centrosde Contratación.Re
cepción y Análisis ,(C. O. R. A. N J devengara. la subvención que
le corresponda con arreglo a la distancia que realmente exista
entre el lugar en que se produzca y la fábrica que la trans
forme.

Esta subvención será percibida: por di?hOS Centros de Recep
ción, quienes abonarán a los agricultores la parte. que, según
la escala anteriOr. corresponda a la distancia existente entre
el lugar de producción. yal C. O.. R.§.N. que haya recibido
la remolacha. Ambas distancias se computa:-rán, con. arreglo. a
las 'normas e~t!lblecidaspor el F. O;R.P~_P, A. a partir de la
Casa Ayuntam lento del término municipal en que radique la
finca.

Siete.dos.Transporte de caña azucafera.

Los cultivadores de caiía- percibirán del F. O. R.P.P. A., a
través de las fábricas azucareras, y en concepto de compensa
ción de l-os gastos de transporte, la,cantiga~de ochenta y si~te
coma. cincuenta pesetas p?rtonelada entTEl:gada ,en fábricas, con
Í;l1.dependéncia de. la distanci~~Xj$tei1teal1ugarde producción

, sin que pu,-eda- repasar.se ttl YQlúmen·. maxi:roo de caña señalado
en cadá campaña.

+ 1,12 e
+ 1,06 e
+ l,OO C

-1,00 e
-1;06 e
-l,l5 C

Riqu.eza EI'D. . arados
polarimétrlcos'

Más de 18· : , .
17,1 ,a 18 ~ ;•.••..• ,;.,~

16,1- a 17 :.....•.• ,.¡.:.: l ;.·••; ;.;~

16 (tipo basel , ;•.......;;
15 a 15,9 ; .
14 a 14,9 ; "'1
13'·& 13,9··•...••••••••• ; •• ;· ; ,:••• "',

¡¡.¡riMAS H-hi MHiMI.-W
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Siete. tres. Cultivo.

El Ministerio de Agricultura continuará promoviendo la in
vestigación, experimentación y selección de semíllas y de varie
dades de remolacha y caña azucareras y la mecanización de
sus cultivos. con cargo a los Inedias financieros que para ello
se habiliten.

También colaborará con los sectores agrícola e industrial si
éstos constituyen, conjunta o separadamente, fondos propios
destinados a dichos fines, así como a elevar la producción
agrícola, establecer el seguro de protección de cosechas, mejo
rar los métodos de fabricación y/o perfeccionar la reestructu
ración de los respectivos sectores, en coordinación con el Mi
nisterio de Industria, en su caso,

Siete.cuatro. Fabricación.

La compensación que se estableció para la campai'ía mil
novecientos sesenta y cinco·se6enta y seis por Orden de treinr!\
de diciem.bre de mil novecientos sesenta y cuatro ("Boletin
Oficial del Estado» de cuatro de enero de mil novecientos se
senta y cinco) como repercusión de las elevaciones del precio
de la raíz y los encarecimientos registrados por otros factores
del margen de fabricación. que no se 'recogieron en el precio
del azúcar, mantenida desde entonces con ligeras modificacio
nes. se fija dentro de los limites de producción, en una coma
quince pesetas por kilogramo de azúcar fabricado. que las fá
bricas azucareras seguirán percibiendo del F. O. R. P. P. A.

Las fábricas de azucar de caña percibirán por su perte.
dentro de los limites de producción, la compensación de cero
coma ochocientas cuarenta y tres pesetas por kilogramo de
azúcar producido,

Siete.cinco. Adscripción de las subvenciones.

Las subvenciones que en los apartados anteríQi'es SE' señalan
para la remolacha de una part.e y para la caña de otra, así
como las correspondientes a unos y otros azucares. son espe~

cíficas Y. por tanto. no serán objeto de intercompensación.

Ocho. COMERC[AUZACIÓN y PRECIOS DE AZÚCA.RES y SUBPRODUCTOS

Ocho.uno. Azúcar.

El precio máximo de venta al público del azúcar blanquilla
a granel en la Península e islas Baleares, a aplicar 8. partir da
la publicación del presente Decreto en el «Boletín Oficial del
Estado", será de diecisiete pesetas el kilogramo.

Los precios que regirán en sucesivas campai'ías sHrim fi
jados en las mismas fechas en que lo sean los de la remola·
cha y caña azucareras.

La Comisaría Géneral de Abastecimientos y Transportes de·
terminará, en base al precio señalado al azúcar blanquilla. el
del envasado, los de todas las demás clases, así como los már
genes de comercialización máximos aplicables para cada una
de ellas, partiendo para el azúcar blanquilla de un incromento
de dos coma cincuenta pesetas/quintal métrico.

La calidad tipo de azúcar denominado blanquilla reunirá las
características siguientes:

a) Sana. limpia y en cristales de granulación hOmOtsClleu.
b) Polarización mínima: noventa y nueve coma sieto grados

polarimétricoa.
el Humedad máxima: cero coma ocho por mil.
d) Contenido máximo en azúcares reducforf's: cero coma

cuatro por mil.
el Color: blanco.

Ocho.dos> Melazas.

El contenido de las melazas en sacarosa no podrá rebasar
del cincuenta por ciento.

Ocho.dos>uno. Intervención.

Las melazas existentes en las fabricas al comienzo de la
campaña y las que se produzcan durante la misma quedarán
intervenidas y a disposición de la Comisión Interministerial del
Alcohol. quien las destinará, en la cuantía· que se determine, a
los fines que se disponga,

Los fabricantes dé azúcar quedan obligados a rendir a la
citada Comisión partes mensuales de movimiento de melazas
y de rendimientos obtenidos, que serán extendidos en los mo.
delos oficiales aprobados por la Comisión>

Ocho.dos.dos. Destinos.

Las fábricas de azúcar. previa autorización de la Comisi61l
I~te:ministerial del Alcohol, destinarán las melazas a los finos
sIgulentf\$:

Melazas de remolacha

al Fabricación de levadura y usos industriales que requie
ran el empleo de este producto.

b) Elaboración de piensos pª,ra el ganado.
el Exportación, bien directamente o previa su transforma

ción en alcohol o en otro, producto autorizado.
d) Producción de alcoholes {¡tilícos; rectificado de noventa

y seis/noventa y siete grados, desnaturalizados de ochenta y
ocho/noventa grados y de noventa y cinco grados y deshidra
tado de noventa y nueve coma cinco/noventa y nueve coma ocho
grados.

el Usos agrícola::;, ganaderos u otros que expresamente au
torice la Comisión lntenninisterial del Alcohol.

Alelazos de caña

Los al a el anteriormente indicados y además:

fl Obtención de aguardientes de caña de setenta y cinco
grados.

Ocho.dos. tres. Precios.

Las melazas de remolacha y caña gozarán de libertad de
precio.

Nueve. IMPORTACIONES

A la vista de las necesidades del consumo y la estimación
de la cosecha nacional, los Ministerios de Agricultura y de Co
mei-cio propondrán al Gobierno el volumen de las importacio
nes complementarias que se estimen necesarias.

En la campaña mil novecientos setenta y dós-setenta y tres
se realizarán importaciones por cuantía del ocho por ciento
del consumo estlil1ado de a.cuerdo con el punto dos.uno.

Diez. DISPOSICIÓN ADICIONAL

Habiendo superado la producción los objetivos previstos para
la campaña mil novecientos setenta y uno-sétenta y dos y no
siendo posible individualizar. sino a nivel de zonas, la respon
sabilidad de esta superproducción procede establecer el régi
men que debe aplicarse a los azúcares excedentarios.

A tal efecto:

Primero.-La Agrupación Nacional de Productores de Remo
lacha y la Agrupación. Nacional de Fabricantes de Azúcar, me
diante la conclusión de un Acuerdo Interprofesional, arbitrarán
un sistema que permita que dichos excedentes puedan percibir
los precios y las subvenciones como si se tratase de producción
protegida.

Este Acuerdo Interprol'esional Jebení ser aprobado por el
F. O. R. P. P. A. Y contendrá entre ütros los exíremos siguientes:

al la especificación de las zonas excedentarias. cuyas pro
ducciones, ~lgrícola e industrial, deben soportar las consecuen·
cias económicas de la existencia de talesecedentes.

bl La naturaleza de la operación financiera programada para
lograr la flnalidad perseguida..

el Las participaciones del sector agrícola y del industrial,
de las zonas calificadas como excedentarias. en los gastos que
Ol'¡gina esta operación financiera, y en aquellos a que dé lugar
la obligada retención en almacén de los azúcares excedentarios.

Segundo.-EI F. O. R. P. P. A. colaborará en estas medidas
censlderllndo como primera partida del volumen de producción
protegida de la campaña mil novecientos setenta y dos-setenta
y tres los excedentes producidos en la de mil novecientos seten
ta y uno-setenta y dos. con posible repercusión en subsiguien·
tes campañas.

Once. DlSPOS¡CIÓN FI'I¡>,L PRIMERA

Las presentes normas. incluidos los objetivos de producción,
conservari\,n su vigencia en tanto no sean promulgadas las· que
las modifiquen o sustituyan o las peculiaridades que hayan de
regir en la siguiente campaña.

Doce. DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Los Ministerios de rndustria, de Agricultura y de Comercio
dictarán en las esferas de sus respectivRs competencias las dis
posiciones complementarias al presente Decreto que se consi
deren cportunas. y adoptarán los acuerdos necesarios para ase
gurar el normal desarrollo de las campañas,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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ANEJO NUMERO 1

CO.:"<TRATO OFICIAL DE COMPRAVENTA DE REMOLACHA AZUCAREHA PARA LA CAMPAÑ.-\ 1972-73

Los abajo firmantes, en prueba de conformidad, como expresión de su consentimiento y a los efectos oportunos, formalizan
el presente contrato de compraventa de nHl101ucha azucarera en las condiciones establecidas o que se establezcan por la legis~

lación vigente y con arreglo a las cantidades y detalles adicio nales siguientes:

1. Bascula de entrega de la raiz:

-_. ~-_. -_ ..- .._,--
~_..,----_. ....~=.__.=-====-=====

..ugar (,E; situación
(si es fábrica. escribir: en fAbrica)

2. Fabrica adquirente:

Nombre de la fábrica

3. Cultivador y vendedor:

D.

Provincia

Municipio

----_.- ------

Municipio

Provincia

Sociedad a que pertenece

• ••••• ., >' >;

Domicilio .

4 ToneJadas objeto del contrato

(Nombro y apellidos)

. " ?

(Calle, numero. municipio, provincia)

toneladas (numero cifras).

3. Superficies y localización: Dichas 1onelüdw> se obtendrán en:

Denominación
do la finca

Localidad Provincia

--_._---
Toneladas

Distancia
a la fábrica

contratante Ul

{J} Desdo la Casa !\.yuntamienlo 6el ténnino municipal donde radiqu{\ la explotación hasta la fábrica contmtante, a lo largo del reco~
nido mas corto por carretera nacional, C(.murcal o local.

6. Figura de tenencia de la tierra:

Propietario O Arre'ldatario O Aparcero
(Poner una cruz en el Jugar que (.;(!n'('spondaJ

Observaciones:

UndicIlr las que se esUmen oportunas para. Ulla nl1l~'or claridadJ

7. Semillas de siembra utilizadas:

o

........... , -,;

..........................·~2

==...=~. =-===~=~~=.. =========

Va.¡"icdad2Oó
De producción

nacional

KUognunos

De importación

Kilogramos

,

Firmado: D. .. , .
(Representante de la SociedadJ

Firmado: D. . ,", .. , , , , ~

(CultívRdorJ
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El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQU!

ANEJO NUMERO 2
ESCALA DE PREClOS DE LA REMOLACHA AZUCARERA EN LA CAMPAÑA 1972-73,

SEGÚN SU RIQUEZA EN SACAROSA

Valor del cocientE': e = 11,0769

Grados PtasJTm. Grados PlasJTIll.
polalimétricos potarimétricos

19,0 1.792,20 15,9 1.428,92
18,9 1.779,00 15.8 . 1.417,84
18,8 1.767,40 15,7 1.400,76
18,7 1.755,00 15,6 1.395,86
18,6 1.742,60 15,5 1.384,60
18,5 1.730,20 15,4 1.373,52
18,4 1.717,80 15,3 1.362,44
18,3 1,705,40 15,2 1.351,36
18,2 1.693,00 15,1 1,340,28

18,1 1.680,60 15,0 1.329,20
18,0 1.668,20 14,9 1.317,46
17,9 1.656,46 14,8 1.305,72
17,8 1.644,72 14,7 1.293,98
17.7 1.632,98 14,6 1.282,24
17,6 1.621,24 14,5 1.270,50
17,5 1.609,50 14,4 1.258,76
17,4 1.597,76 14,3 1.247,02
17,3 1.586,02 14,2 1.~,26

17,2 1.574,28 14,1 1.223,54
17,1 1.562,54 14,0 1.211,80
17,0 1.550-,80 13,9 1.199;07
16,9 1.539,72 13,8 1.186,34
16,8 1.528,64- 13,7 L173,Ql
16,7 1.517,56 13,6 1,160,88
16,6 1:506,48 13,5 1,148,15
16,5 1.495,40 13,4 1.135,42
16,4 1.484,32 1:1,3 1.122,69
16,3 1.473,24 13,2 1.109,96
16,2 1.462,16 13,1 1.091,23
16,1 1.451,08 13,0 1.084,50
16,0 1.440,00

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 634/1972, de 9 de morzo. por· el que se
establece el coeficiente multiplíctzdor de:f.Cue:rpo de
Profesores Numerarios de las E8cuelM Ofici(¡l6s de
Náutica.

Las enseñanzas encomendadas al Cuerp(). de Profesores Nu~

merarios de Escuelas Oficiales de Náuttca., han tenido. tradi
cionalmente y de conformidad con.la Ley'· ciento cuarenta y
cuatro/mil novecientos sesenta y uno, Jaco~síderaciÓI).d:eense~

fianzas técnicas de grado medio, y quien~integraban dicho
Cuerpo han mérecido. en todo momento. 14.Jñ.ísma ·con$1dera~

ción que quienes impartían las restantes en$eñftnzasdel mismo
nivel docente.

Parece, por tanto, conveniente restablecer esa eqi.liUbrio,
rectificando para ello la asignaci6li de coeficiente que el De..
creta mil cuatrocientos veüitisiete/rnil no~eci~h~s sesenta y
cinco otorgó a dicho Cuerpo, e1evánqolo- 4¡,lnivel. en ·que se
encuentran los demás Cuerpos que siempre han merecido aná
logo tratarniento económico.

En su virtud, a propuesta del. Ministro de Jfaciendá e ini
ciativa de la Presidencia del Gobierno, con'informe.clel Minis~

teno de Educación y CIencia y de la COll1isió:n S~porjOrd.8;'

Personal y previa dellberacióndelConsetQ .~ M1pts4'~a-n
su reunión del dia tres de marzo de mil novecientos se:t&nta
y dos,

DISPONGO,

Articulo único,-Con efectos del die. uno. del. mes siguiente
al de la publicación del presente Decreto, e~ c~fidentemulti~
plicador del Cuerpo de Profesores NumerarlQS de Escuelas ori~
ciales de Náutica se fija en el· cuatro cornil cinco (4,S).

Asi 10 dispongo por el presente ·Decretoi dlidoen Madrid
a nueve de marzo de mll novecientos setent#;t. y dos~

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 635/1972; de 9 de marzo, por el que se
fijan los contingentes de papel prensa de fabrica~

clón nacional e importado, exentos del Impuesto
denominado .canon· de compensación de precios
de papel prensa",.

El Decreto cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y uno. dé veinticinco de marzo, suprimió para el papel
destinado. a uso dé la prensa diaria el Impuesto denominado
«Canon de· compensación de precios de papel prensa.. , en cuanto
al papel nacional e importado comprendido. en los contingentes
establecidos con tal finalidad por el Gobierno. Se hace. por
tanto. -necesario establecer los contingentes tanto de papel de
fabr1cac:ió-n nacional como de papel importado, que han de
disfrutar· de la menclonada exención para el período compren
dido entre el uno de enero y el treinta y uno de diciembre
de mil noVecientos setenta y dos.

En su· virtud., a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de mado de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArtíC\11o primero<-A efectos de lo establecido en el artículo
primero del Decreto cuatrocientos noventa y dos/rtlil nove
cientoS setenta y uno, de veinticinco de marzo, se fija el con
tingente. de papel prensa de fabricación nacional para el período
compre:ndklQ entre el uno de enero y el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y dos en la cantidad
de Ciento treinta mil toneladas métricas.

Artíc~:lo segundo.-A los mismos efectos y para el mismo
períodosefij& el coJitingente de papel prensa de importación
en sesenta y cinco mU toneladas. métricas.

ArtiCUlo tercero.-Este DéCreto entrará en vigor al día si~

guiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Así . lo· dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de ron novecientos setenta y .dos.

FRANClSCO FRANCO
El' Minis.tro de Haciellda,

ALI!ERTO MONREALLUQUE

DECRETO 83611972, de 9 de mar.;o, por el que se
da- nueva redaCción al articulo cuarto del Decre
to 488111)80, de- 10 de marZO. sobre Tasa por ..Ex
pedición deParopoTtes...

El artíc'Q-lo quince del Decreto tres mil doscientos setellta
y seis/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de diciembre.
dispone que ..la expedici6n de pasaportes quedará sujeta' a
la tasacouvalidada por el Decreto cuatrocientos sesenta y seis/
mil noveci~ntos sesenta, de diez· de marzo, adaptad.a a las dis
posiciones del presente,.. Se haca. pues, necesario proceder a
laacomódación de la tasa al nuevo plazo de vigencia de los
pasaportas, .que ha sido- fijado por· el citado Decreto en cinco
afias, suprimiendo al mismo tiempo el devengo de la tasa en
caso de renovaCión. puesto que este trámite ha sido suprimido.

Etl su :virtud, ~ propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaeil>n del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de marzo dé mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prtmero,-Elartículo cuarto del Decreto cuatrocien
tas sesenta y seis/inil novecientos sesenta, de diez de marzo,
queda redactado de la siguiente forma:

",Artículo cuarto.-Bases y ti.posde gravamen.-Es base que
determina la cuantía de la tasa la clase de pasaporte expedido.
·Losttposde gravamen serán fijados con sujeción a las siguien~
tes· tarifas: -

al Por cada pasaporte individual expedido, trescientas pe~

setas.
bJ Porcada pasaporte colectivo expedido, ciento cincuenta

pesetas el titular y diez pesetas cada uno de los acompañantes."

Articulo segundo..-El presente Decreto entrara en vigor al
día siguiente de su publicación en al ...Boletín Oficial del Estado,..

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve da marzo de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haci-enda,

ALBERTO· MONREAL .LUQUE


